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Señor Delegado de Medio Ambiente, Federico Valle:. 

 

 
Ecologistas en Acción quiere hacerle entrega de un obsequio, carbón en vísperas de 

Reyes Magos, por su nefasta gestión ante los numerosos problemas medioambientales que sufre 

Sanlúcar. Se lo hemos regalado de caramelo, para que mientras lo degusta se acuerde de 

nosotros. 

 

Como en años anteriores, su actividad como Delegado Municipal de Medio Ambiente, se 

ha basado en pura imagen al servicio partidista del Partido Popular y Alternativa Sanluqueña. En 

2006, Ecologistas en Acción denunció y registró en el Ayuntamiento innumerables problemas 

sin obtener ninguna respuesta ni del Equipo de Gobierno ni de usted. En esta carta, reiteramos 

nuestras quejas sobre sólo algunos de ellos. 

Su  delegación se caracteriza por no tener planificación,  por actuar de forma autoritaria ( 

bloqueo del consejo asesor de medio ambiente, ocultar información) y por incumplir las leyes 

ambientales e ignorar sus infracciones (residuos, ruido, vertidos, acceso a la información).  

 

Uno de los más graves problemas ambientales  de Sanlúcar continúa siendo  el de los 

residuos . En relación al vertido ilegal de escombros, usted dice que hay muchos expedientes en 

tramitación, pero no se ha impuesto ninguna sanción a los responsables. Todavía existen numerosos 

vertederos ilegales en diferentes lugares del término municipal. Sirva de ejemplo como autentica 

escombrera, el situado frente al futuro centro comercial de la carretera de El Puerto de Santa María. 

El Equipo de Gobierno, donde usted pertenece sigue haciendo la vista gorda ante este asunto.   

 

La recogida selectiva de basura es muy deficiente: existen solo la mitad de contenedores 

azules, verdes  y amarillos que marca la normativa andaluza y los contenedores normales, que 

deberían recoger solo materia orgánica, llevan todo tipo de residuos mezclados.  Para terminar, y 

este es un hecho sumamente grave casi toda la basura, en vez de ir a la Planta de Reciclaje de 

Jerez acaba en un enorme vertedero ilegal entre Medina y Puerto Real. 

  

Le recordamos además, que varios concejales de este ayuntamiento están imputados por 

un delito contra el medio ambiente por vertido ilegal de residuos, a la espera de juicio. El vertido 

de aguas residuales a la playa urbana ha motivado una denuncia ciudadana ante el juzgado que 

ha sido apoyada por Ecologistas en Acción. 

 

Otro problema, no sabemos si usted se ha percatado, es el que afecta a una amplia 

población de ciudadanos sanluqueños, la proliferación de antenas de telefonía móvil. En los 

últimos meses, se han organizado varios actos de protesta ante la instalación de nuevas antenas, 

como la conectada ilegalmente en la Barriada de San Diego, donde los mismos vecinos han 

manifestado un rotundo posicionamiento para que se quiten todos los artefactos existentes 

actualmente, ya que se están produciendo en la zona muchos casos de cáncer. Mientras tanto el 

Ayuntamiento no sabe no contesta ( infracción de la ley de acceso a la información ambiental), 

pero las licencias brillan por su ausencia en la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

Ecologistas en Acción también le recuerda que está usted infringiendo el reglamento del 

Consejo Asesor de Medio ambiente ( aprobado por el pleno del ayuntamiento), pues no lo ha  

convocado ni una sola vez en más de un año ( debe convocarse cada dos meses) quizá porque 

prefiere evitar un aluvión de quejas sobre el estado de la ciudad y su entorno natural. Como 



 

 

 
usted sabrá este órgano municipal es el competente para debatir, opinar y buscar soluciones a los 

problemas con una amplia participación ciudadana) . Sin embargo, parece que usted le sobran 

las aportaciones ciudadanas y ha optado por actuar en solitario. Como ha afirmado 

públicamente, la Agenda Local 21  hace el mismo papel y no tiene por qué escuchar más 

críticas.  

 

Otros problemas medioambientales no menos importantes que padece Sanlúcar, para que 

usted lo anote en su agenda personal, son los arboricios que se están cometiendo en diferentes 

puntos de la ciudad sin que el Ayuntamiento intervenga a tiempo para evitarlos, y la inminente 

plaga que nos avecina del escarabajo Picudo Rojo que acaba con las palmeras. Tampoco hay que 

olvidar del 2006 las nulas gestiones que usted ha realizado para que los pinares y las lagunas de 

Bonanza sean declarados Parque Periurbano. Ecologistas en Acción le informa que va a seguir 

luchando para que todos los sanluqueños puedan disfrutar de este espacio natural, una de las 

masas forestales más importantes del termino municipal y que está totalmente abandonada por 

parte del Gobierno Municipal. Al igual que El Botánico, con la misma actitud del Ayuntamiento. 

 

Por otra parte, no existe la Unidad de Protección de Medio Ambiente (Uproma), que tan 

orgulloso presentó su compañero de partido cuando fue delegado del área, Marco Antonio 

Caballero. Actualmente, no hay en temas medioambientales ningún agente de la autoridad que 

tenga la potestad y la formación necesaria para actuar en todo el término de Sanlúcar. Sólo hay 

un agente que cubre exclusivamente el coto municipal del pinar de La Algaida. Sin embargo, por 

ejemplo, ciudades próximas como El Puerto o Jerez disponen de una patrulla de más de 20 

personas para controlar, vigilar y, en la medida de lo posible, evitar la comisión de todos 

aquellos delitos que perjudican al entorno urbano y los espacios situados fuera del mismo. 

 

Sin duda la mayor amenaza ambiental que se cierne sobre Sanlúcar es el nuevo PGOU:  

existen actualmente18.000 viviendas legales y 6.000 ilegales. Se pretenden construir más de 

30.000 nuevas, sepultando casi todos  los viñedos  bajo el ladrillo y los campos de golf.  Una 

catástrofe ambiental, si las nuevas leyes o la voluntad popular no lo remedian. 

 

 El tráfico  y el ruido  cada año van a más.  Con dos años de retraso sobre lo que obliga  

la ley  se ha presentado una ordenanza de ruido.  Es una nota positiva. Pero es necesario un plan 

de movilidad sostenible y  voluntad  para  potenciar el transporte público y la bicicleta.  El hecho 

de que se inviertan 250.000 euros en hacer vías de cemento para bicicletas en el pinar de la 

Algaida (Parque Natural de Doñana) cuando  no existe prácticamente  ningún carril bici en el 

casco urbano es un  mal presagio. 

 

Para finalizar, ya que no queremos que pierda su valioso tiempo, recordarle que la 

educación ambiental que ha promovido como delegado, ha sido gracias a proyectos y campañas 

que han trabajado otras administraciones públicas. Por favor, no se ponga más méritos de los 

que no tiene.  

 

Sin más, esperamos que ésta sea la primera y la última ofrenda de carbón que le hacemos 

entrega como Delegado Municipal de Medio Ambiente. Reciba un cordial saludo por su flaco 

favor hacia el medio ambiente de Sanlúcar. 

 

Sanlúcar a, 4 de enero de 2007.  

 


